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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESIÓN EXTRAORDINARIA OO5-2024

ACTA N'OO5

Celebrada porel Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día treinta de mayo del dos mil veinticuatro, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos

MIEMB ROS PRESENTES: Andrea Herrera Chaves, Presidenta Municipal, Edgar

Mena Rodríguez, Vice Presidente Municipal, MarÍa Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias

Retana, Milena Elizondo Segura, Wilberth Ureña Bonilla, Runny Monge Zúñiga, Anais

Barrantes Mora, Carlos Zúñiga Montero. Regidores Propietarios.-

Luz María Godinez Méndez, Henry Alberto Mora Espinoza, Weslyn Dahianna Mena

Ríos, Álvaro Navarro Navarro, Dignora Alvarado Roquett, José Francisco Calderón

Fernández, Andrés Vega Solís, Carlos Andrés Mora Navarro. Regidores Suplentes.-

Grethel Campos Jiménez, Matilde Vargas Morales, José Antonio Quesada, Ronny

Cruz Hidalgo, Marvin Corrales Mora, Simón Ernesto Bonilla Rivera, Carlos Antonio

Murillo Murillo, Francisco Valverde Valverde, Luis Fernando Rojas Mena. Síndicos

Propieta rios.-

Erick Gerardo Arce Acuña, Gerardo Solís Castro, Karolin Pérez Ugalde, Zobeida

Fernández Mora, Rosibel Cordero Valverde, Rosa Emileth Delgado Naranjo. Síndicos

S u plentes.-:-

Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, Adriana Herrera Quirós, Secretaria

Municipal, Esteban Mitre Moya, Pablo Elizondo Valverde, Técnicos municipales,

Marco Fallas Chinchilla, Asesor Legal.-

MIEMBROS AUSENTES: Maria Alejandra Arias Calvo, regidora suplente, Nelson
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Ronald Araya Ureña, síndico propietario, Rita Valverde Martínez, síndica suplente,

Yesenia Umaña Piedra, síndica suplente, Betsy Dayana Elizondo Castlllo, síndica

suplente, Roxinia Pérez Rojas, síndica suplente, María de los Ángeles Rodriguez

Segura, síndica suplente, Pablo Céspedes Jiménez, síndico su plente.---------------..--

ORDEN DEL DíA

L Apertura y comprobación del cuórum

ll. Análisis y votación los dictámenes de la Comisión de Asuntos Jurídicos que se

encuentran pendientes, en especifico, los referentes a los Recursos

Extraordinarios de Revisión ¡nterpuestos por varios inquilinos del Mercado

Municipal.

lll. Cierre de la Sesión

ARTICULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes.-----

ARTICULO II.

Análisis y votación los dictámenes de la Comis¡ón de Asuntos Jurídicos que se

encuentran pendientes, en específico, los referentes a los Recursos

Extraordinarios de Revisión interpuestos por varios inquilinos del Mercado

Municipal.

1. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Mario Bonilla Bonilla.

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año
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Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria '183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 201 9, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Mario Bonilla Bonilla presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237- 2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Unico: Sobre la admisibilidad, En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"Articulo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelac¡ón y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no suña ni siga surtiendo efectos.-----
(.)"
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Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxat¡vamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, devlene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el día 23 Ce noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 06) de la sesión ordinaria 033-

2020 del día 01 de diciembre del año 2020.-

Asi las cosas, es notorio que, el señor Bonilla Bonilla ya h¡zo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artÍculo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municlpal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contenc¡oso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representac¡ón no entra a valorar las cuestiones de fondo,----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo
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Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 01:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria ?37-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del señor

Mario Bonilla Bonilla.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.--------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese al recurrente

2. "INFORME DE LA COTUISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Noilyn Barrantes Vargas.

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019

Resultandos:

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de
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1 los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2 2019.------

3 Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) dela sesión ordinaria 183-

4 2019, celebrada el día 29 de octubre del año 201 9, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

5 del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal de la señora Noilyn Barrantes Vargas presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de Ia

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el dia 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considera ndo:

Uníco: Sobre la admisibilídad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"A¡ticulo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en t¡empo y siempre que no hubiere transcurrido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

los interesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surta ni siga suftiendo efecfos.-----
(. .)

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recurslvo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo tvlunicipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el día 23 de noviembre del año 2020, procedió a presentar
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recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquÍ

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 07) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dia 01 de diciembre del año 2020. ------------

Así las cosas, es notor¡o que, la señora Barrantes Vargas ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del articulo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año 2019; s¡endo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.--:-

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y características espec¡ales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se orig¡na dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AGUERDO 02:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014 y en contra del
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acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramirez en representación legal del señor

Noilyn Barrantes Vargas,----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."-----

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve
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De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el d¡ctamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos. se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

3. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Jairon Fabián Navarro Arias.

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2Q14 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ord¡naria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

201 9.-------------

Resultandos

Primero: Que, el Concelo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, proced¡ó a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 201 9, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----
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Tercero: Que, inconforme con lo anterior, señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Jairon Fabian Navano Arias presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada eldía29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Unico: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura juridica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

'A¡tículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en t¡empo y s¡empre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

ios rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinaio de

revision, a fin de que el acto no surta ni siga su¡Tiendo efecfos.-----
(. .)"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxat¡vamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente eldia 23 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 08) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dia 01 de diciembre del año 2020.

AsÍ las cosas, es notorio que, el señor Navarro Arias ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artÍculo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,
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celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y caracteristicas especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de Ia

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.--:-

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AGUERDO 03:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del señor

Jairon Fabián Navarro Arias.

Se solicita acuerdo defi nitivamente aprobado.' ----*-
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La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve
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De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

4. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURiDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Ronald Navarro Vargas

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-20'19, celebrada el día 29 de octubre del año

2019.-------------

Resultandos:

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019.-------------

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.----

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros RamÍrez en

representación legal del señor Ronald Navarro Vargas presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del articulo 5), de la

sesión ordinaria 237- 2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra
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del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Unico: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral '166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"Articulo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcurrido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surta ni siga suñiendo efectos.

(.)"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el día 23 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 10) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dia 0'1 de diciembre del año 2020.

Así las cosas, es notorio que, el señor Navarro Arlas ya hizo uso del recurso

efraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237- 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-20'19, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende
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con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anter¡ormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Conceio Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramirez en representación legal del señor

Ronald Navarro Vargas.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos, ------:
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De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión deAsuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

5. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Daisy Valverde Monge.

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revlsión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-?014, celebrada el dia 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la ses¡ón ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019.-------------

Segundo: Que, el Concejo Municlpal, mediante acuerdo "12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobarel Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal de la señora Daisy Valverde Monge presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del articulo 5), de la

sesión ordinaria 237 - 2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando
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Unico: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"Artículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efeclos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no suña ni siga surl¡endo etecfos.

( ..)"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalarque, el aquí recurrente el día 23 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 09) de la sesión ordinaria 033-

2020 del día 01 de diciembre del año 2020.

Así las cosas, es notorio que, la señora Valverde Monge ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del articulo 5), de la sesión ordinaria 237- 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año 20'19; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,
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dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigurente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la ses¡ón ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros RamÍrez en representación legal de la señora

Daisy Valverde Monge

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala med¡ante acuerdo aprobado con nueve

votos,---------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-------

6. 'INFORME DE LA COIVTISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Gennar Cordero Valverde
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DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artÍculo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el articulo 5), de la sesión ord¡naria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, proced¡ó a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

Segundo: Que, el Concejo il/lunicipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el dia 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobarel Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024

Tercero: Que, inconforme con Io anterior, el señor Roberto Matamoros Ramirez en

representación legal del señor Gennar Cordero Valverde presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de Ia

sesión ordinaria 237- 2014, celebrada et día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Único: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"A¡'tículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efeclos,
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/os rnleresados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surta ni siga suftiendo efecfos.-----

(.)

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el día 23 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 11) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dÍa 01 de diciembre del año 2020.

Así las cosas, es notorio que, el señor Cordero Valverde ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del articulo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

d¡spone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----
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Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del articulo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del señor

Gennar Cordero Valverde.---------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.---*--

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo deflnitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

7. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alicia Marcela Mena Rivera

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019
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Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal med¡ante el articulo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el dÍa 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que reg¡rán para el quinquenio 2015-

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria '183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal de la señora Alicia Marcela Mena Rivera presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo b), de la

sesión ordinaria 237- 2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considera ndo:

Unico: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"Atticulo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

/os inferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surta ni siga su¡Tiendo efectos.------
(. .)"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo
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expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el dia 23 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 033-

2020 del día 01 de diciembre del año 2020.

Asi las cosas, es notorio que, la señora Mena Rivera ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del articulo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, mot¡vo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representacrón no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:
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AGUERDO 07:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal de la señora

Alicia Marcela Mena Rivera.:-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.'----

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.-------

De forma poster¡or la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

8. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Gerardo Cruz Navarro

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del l\ilercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019.-------------
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Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el dia 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobarel Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramirez en

representación legal del señor Gerardo Cruz Navarro presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237 - 2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de Ia sesión ordinaria 183-2019, celebrada eldia2g de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Unico: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurÍdica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"Arfículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelac¡ón y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga suftiendo efectos.-----
(.. )"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la f¡gura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el día 23 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 14) de la sesión ordinaria 033-

2020 del día 01 de diciembre del año 2020.
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1 Así las cosas, es notorio que, el señor Cruz Navarro ya hizo uso del recurso

2 extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

3 celebrada el dia '18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

4 ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

5 acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

6 con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

7 acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por
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parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y característ¡cas especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la ¡nterposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contenc¡oso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por Io esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuest¡ones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del señor

Gerardo Cruz Navarro.-
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.------------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-------

9. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: José Manuel Picado Núñez

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artÍculo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2015,

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artÍculo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de novlembre del año 20'14, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 20'19, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor José Manuel Picado Núñez presentó formal recurso
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extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del articulo 5), de Ia

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12)dela sesión ordinaria 163-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Gonsiderando

Único: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura juridica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"A¡tículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efeclos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surta ni siga surtiendo efectos.

t...)

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos, recurso que fue resuelto mediante acuerdo 16) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dia 01 de diciembre del año 20?0, ------------

Así las cosas, es notorio que, el señor Picado Núñez ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artÍculo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en conlra del acuerdo 12) de la sesión
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ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.--*-

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la ¡nterposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrat¡vo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria '183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto l\ilatamoros Ramírez en representación legal del señor

José Manuel Picado Núñez,-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"



306

Página 28 de 84

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAO RD I NARIA 005.2024

30 de mayo del2024

1

2

J

4

5

6

7

I
9

l0

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

¿J

24

25

tb

27

28

29

30

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

10.'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Luis Alberto Montoya Solís

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la ses¡ón ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la ses¡ón ordinaria 237-

2014, celebrada el dia 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019.-------------

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobarel Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Luis Alberto Montoya Solís presentó formal recurso

extraordinarlo de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día '18 de noviembre del año 2014 y en contra
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del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Único: Sobre la admisibílidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"Artículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y s¡empre que no hubiere transcurido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surfa ni siga suftiendo efectos

(...)"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anter¡or es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalarque, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 17) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dÍa 01 de diciembre del año 2020.

Así las cosas, es notorio que, el señor Montoya Solís ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordlnaria l83-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los
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acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y caracterÍsticas especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tc!'riar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 1O:

Declarar inadmlsible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día l8 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del señor

Luis Alberto Montoya Solís.-----------

Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado."

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve
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De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión deAsuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-------

11,'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Miriam Angulo Valverde

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artÍculo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

1

2

J

4

5

6

7

8

o

l0

l1

12

l3

t4

l5

I6

17

18

19

20

2t

22

z3

24

25

26

)7

28

29

30

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ord¡naria 237-

2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

Segundo: Que, el Concejo Municipal, med¡ante acuerdo 12)dela sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año2019, procedió a aprobarel Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramirez en

representación legal de Ia señora Miriam Angulo Valverde presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Gonsiderando
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Único: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"A¡ticulo 166.- De todo acuerdo municipal contn el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcurrido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efeclos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surla ni siga su¡fiendo efecfos.

(...)"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, dev¡ene imperioso

señalarque, el aquí recurrente el dia 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridosi recurso que fue resuelto mediante acuerdo 27) de la sesión ordinaria 033-

2020 del día 01 de diciembre dei año 2020.

AsÍ las cosas, es notorio que, la señora Angulo Valverde ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,
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dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 11:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal de la señora

Miriam Angulo Valverde.----

Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado."

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.-:------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

12.'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: María Ángela Arias Zúñiga
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3 Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

4 ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014 y en contra del

5 acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

ó 2019.------
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Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinarla 237-

2014, celebrada el dia '18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobarel monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

Tercero: Que, inconforme con lo anter¡or, el señor Roberto Matamoros RamÍrez en

representación legal de la señora María Ángela Arias Zúñiga presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del articulo 5), de la

sesión ordinaria 237- 2014, celebrada el dÍa 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinar¡a 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Gonsiderando

Único: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la f¡gura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"A¡Iiculo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,
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/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extmordinario de

revision, a fin de que el acto no surta ni siga surtiendo etecfos.

(. . .)"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalarque, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 22) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dia 01 de diciembre del año 2020

Así las cosas, es notorio que, la señora Arias Zúñiga ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ord¡nar¡a 237- 2014,

celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; s¡no que,

dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----



#1?}

á

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAORD I NARIA OO5-2024

30 de mayo del2024 Página 35 de 84

1

2

J

4

5

6

1

8

9

10

11

12

13

14

15

l6

1'7

t8

19

20

21

22

¿J

24

25

ló

27

28

29

30

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 12:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal de la señora

Maria Ángela Arias Zúñiga.-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.--------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos JurÍdicos, se avala mediante

acuerdo defin¡t¡vamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

13,'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Mauricio de Jesús Granados Vargas

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año
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Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024-----

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Mauricio de Jesús Granados Vargas presentó formal

recurso extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del articulo 5),

de la sesión ordinaria 237- 2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo'12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día29 de octubre

del año 2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Único: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso exlraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"A¡'tículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efeclos,

los interesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga su¡fiendo efectos

(...)

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar
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dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 24) de la sesión ordinaria 033-

2020 del día 01 de diciembre del año 2020. ------------

Así las cosas, es notorio que, el señor Granados Vargas ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237- 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de Ia seslón

ordinaria 1 83-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 20 1 9; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraord¡nario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y características especiales para admis¡bilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelac¡ón, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraord¡nario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 13:
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Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramirez en representación legal del señor

Mauricio de Jesús Granados Vargas,-----

Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado''

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior la Pres¡dente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en flrme, el dictamen de la Comisión de Asuntos JurÍdicos. se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

14.'INFORME DE Iá COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Rolando Sibaja Corrales

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019.-------------

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal med¡ante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019
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Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el dia 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobarel Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramirez en

representación legal del señor Rolando Sibaja Corrales presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Unico: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral '166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"Attículo 166.- De todo acuerdo municipal contn el que hubiere procedido

apelac¡ón y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efeclos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surfa n¡ siga suftiendo efecfos. -----

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, dev¡ene imperioso

señalarque, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 23) de la sesión ord¡nar¡a 033-

2020 del día 01 de diciembre del año 2020

(. .)"
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Así las cosas, es notorio que, el señor Sibaja Corrales ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237- 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo '12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; s¡endo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y caracteristicas especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cua! el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.:---

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 14:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del articulo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del señor

Rolando Sibaja Corrales
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Se solicita acuerdo def¡nitivamente aprobado"

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma poster¡or la Pres¡dente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el d¡ctamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo defin¡tivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

15.'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: CesarAugusto Gonzales Ospina

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del articulo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019.-------------

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el dia 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

Ios alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019.----------

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobarel Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramirez en

representación legal del señor Cesar Augusto Gonzales Ospina presentó formal recurso
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extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237- 2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Unico: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"Artículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

los interesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no suña ni siga suñiendo efectos.

(...)"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxat¡vamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 19) de la sesión ordinaria 033-

2020 del día 01 de diciembre del año 2020

Así las cosas, es notorio que, el señor Gonzales Ospina ya h¡zo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo'12) de la sesión
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ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por Io que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interpos¡c¡ón del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

Io que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 15:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del señor

Cesar Augusto Gonzales Ospina.-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve
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De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en flrme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

16,"INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Carlos Murcia Hércules

DICTAIVIEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dia 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria'183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año

2019.

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 20'14, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que reg¡rán para el quinquenio 2015-

2019

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ord¡nar¡a 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Carlos Murcia Hércules presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:
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Unico: Sobre la admisibilidad, En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"A¡lículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y s¡empre que no hubiere transcurido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surta ni siga surfiendo efecfos. -----
(. . .)"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la f¡gura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el dia 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 21) de la sesión ordinaria 033-

2020 del día 01 de diciembre del año 2020.

Asi las cosas, es notorio que, el señor Murcia Hércules ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,



éa:a
".o;-. r:=¡l '.

{.tffi]¡}Hq
a2s

z

1

2

J

4

5

6

7

8

9

10

1l

12

13

14

15

16

17

18

t9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAORDI NARIA 005.2024

30 de mayo del2024 Página 47 de 84

dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Adminishativo, aspecto que tampoco se origina denlro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 16:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artÍculo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del señor

Carlos Murcia Hércules.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''.

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.------
De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AGUERDO FIRME.----

17,'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Claudia Otárola Benavides
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DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de Ia sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 20'15-

2019

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12)dela sesión ordinaria 183-

2019,celebradael día29deoctubredel año2019, procedióaaprobarel EstudioTarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

Tercero: Que, inconforme con lo anter¡oi, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal de la señora Claudia Otárola Benavides presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el dia '18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-20'19, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Unico: Sobre la admisibilidad, En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"A¡íículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esfa no fue interpuesta en t¡empo y siempre que no hubiere transcurido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,
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/os rnferesados podrán presental ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga sudiendo efecfos.

(...)

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el rég¡men recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnac¡ón ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 18) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dia 01 de diciembre del año 2020

Así las cosas, es notorio que, la señora Otárola Benavides ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue ob¡eto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----
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Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO I7:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal de la señora

Claudia Otárola Benavides,----------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprcLrado"

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos JurÍdicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-------

18,"INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Edgar Andrés Jara Naranjo

DICTANTEN

Asunto; Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2 0 '1 I . -------------
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Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el dia '18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019,

Segundo: Que, el Conceio Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramirez en

representación legal del señor Edgar Andrés Jara Naranjo presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237- 2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la seslón ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a cont¡nuación:

Considerando

Único: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"Atficulo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere proced¡do

apelac¡ón y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado todos sus efecfos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no suúa ni siga suftiendo efectos.

(. .t"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso
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señalar que, el aquí recurrente el día 23 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquÍ

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 13) de la sesión ordinaria 033-

2020 del día 01 de diciembre del año 2020

AsÍ las cosas, es notorio que, del señor Jara Naranjo ya h¡zo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237- 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 20'19; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

pade de este Concejo Municipal,----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisiónt sino que,

dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la ¡nterposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 18:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artÍculo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 18 de noviembre del año 2014 y en contra del
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acuerdo 12) de la sesión ordina¡'ia 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramirez en representación legal del señor

Edgar Andrés Jara Naranjo.-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''.--------

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de Ia

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

19.'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOSSOBRE ASUNTO

P|áNTEADO POR: Carlos Omar Murcia López

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día '18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el dia 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada eldía 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024
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Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Carlos Omar Murcia López presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237 - 2014, celebrada el dia '18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) dela sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a cont¡nuac¡ón:

Considerando

Unico: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso exlraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"Arfículo 166.- De todo aarcrdo municipal contra el que hubiere procedido

apelac¡ón y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcurido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hub¡ere agotado lodos sus efecfos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surfa ni siga su¡f¡endo efectos.

()"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxat¡vamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el dia 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 35) de la sesión ordinaria 033-

2020 del día 01 de diciembre del año 2020.

Así las cosas, es notorio que, del señor Murcia López ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237- 2014,
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celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de Ia sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y caracteristicas especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AGUERDO 19:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria '183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del señor

Carlos Omar Murcia López.-:

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"
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La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en flrme, el dictamen de la Ccrnisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

2o.'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Leonel Calderón Amador

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo '12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

201 9.-------------

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019.-------------

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 201 9, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Leonel Calderón Amador presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

i lt .
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Considerando

Único: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurÍdica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"Artículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelac¡ón y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcurido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

/os lnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surta ni siga su¡Tiendo efectos

(.. .)"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalarque, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 28) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dia 01 de diciembre del año 2020.

Así las cosas, es notorio que, del señor Calderón Amador ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del articulo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo tVunicipal
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1 Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

2 poslbilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

3 dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

4 resolución del recurso de revisión cabe la interpos¡c¡ón del recurso de apelación ante el

5 Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

6 presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

7 INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por Io esbozado anter¡ormente, por

8 lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----
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Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 20:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo'12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del señor

Leonel Calderón Amador.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en flrme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------
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21."INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: David Delgado Navarro

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de Ia sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año

z
i¡
¡;l

1

2

3

4

5

6

1

8

9

10

1l

12

IJ

),4

t5

l6

t7

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 20'15-

2019

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 20'19, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor David Delgado Navarro presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada eldia29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Unico: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:
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"Artículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hub¡ere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere franscurrido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado todos sus efec¿os,

/os lrferesados podrán presentar, anfe el Concgp, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surta ni siga su¡Tiendo efecfos. -----
t...)

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente e¡ numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal, Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquÍ recurrente el dÍa 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aqui

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 38) de la sesión ordinaria 033-

2020 del día 01 de diciembre del año 2020.

Así las cosas, es notorio que, del señor Delgado Navarro ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del aftículo 5), de la ses¡ón ordinaria 237 - 2014,

celebrada el dia 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo IVunicipal

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y características especiales para admis¡b¡l¡dad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

;
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presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recursc de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por ta nto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 21:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del articulo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del señor

David Delgado Navarro.------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Juridicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.----------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en flrme, el dictamen de la Comisión de Asuntos JurÍdicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

22.'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Roxana Salguero Calderón

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del
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acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año
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Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el dia 29 de octubre del año 201 9, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal de la señora Roxana Salguero Calderón presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 20'14 y en contra

del acuerdo '12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Único: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece Io siguiente:

'Atliculo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hub¡ere procedido

apelac¡ón y esta nofue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcurido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

los interesados podrán prcsentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga su¡'tiendo efecfos.

( ..)'
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Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revislón, el cual tal y como lo

expone taxat¡vamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalarque, el aquí recurrente el dia 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisrón en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 29) de la sesión ordinaria 033-

2020 del día 01 de diciembre del año 202C.

Así las cosas, es notorio que, de la señora Salguero Calderón ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada eldia29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se orig¡na dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo
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Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 22:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada eldia29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramirez en representación legal de la señora

Roxana Salguero Calderón.:---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en flrme, el dictamen de la Comisión de Asuntos JurÍdicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

23."INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Hermelinda Navarro Acuña

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 121 dela sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el articulo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de
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los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-I
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Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal de la señora Hermelinda Navarro Acuña presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del articulo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de Ia sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Unico: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"A¡ficulo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hub¡ere transcurrido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga surtiendo efectos.

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en mater¡a

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal, Ante este panorama, dev¡ene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar
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recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurr¡dos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 32) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dÍa 01 de diciembre del año 2020.

Así las cosas, es notorio que, de la señora Navarro Acuña ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-20'19, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos m¡smos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se or¡gina dentro de la

presente apelación, motlvo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinar¡o por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 23:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del articulo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del
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acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal de la señora

Hermelinda Navarro Acuña.------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

La Presidente Municipal Andrea Henera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.--:---
De forma posterior la Presidente Municlpal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo deflnitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-------

24.-INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Kenia María Delgado Navarro

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dia 1B de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019.-------------

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del l\ilercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

20'1 9, celebrada el día 29 de octubre del año 201 9, procedió a aprobar el Estudio Tarifario
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I Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramirez en

2 representación legal de la señora Kenia María Delgado Navarro presentó formal recurso

3 extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

4 sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

5 del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-201S, celebrada el dia 29 de octubre del año

6 2019, mismo que se resuelve a continuación:
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Considera ndo

Único: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"A¡fículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuedo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surfa ni siga surtiendo efecfos.

(...)"

Una vez claros con lo recién transcr¡to, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, dev¡ene imperioso

señalarque, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, proced¡ó a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aqui

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 31) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dia 0'1 de diciembre del año 2020.

Así las cosas, es notorio que, de la señora Delgado Navarro ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del articulo 5), de la sesión ordinaria ?37- 2014,

celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo l2) de la sesión
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ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posib¡l¡dad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; s¡no que,

dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, mot¡vo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por Io esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 24:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros RamÍrez en representación legal de la señora

Kenia María Delgado Navarro.----:--

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"
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La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve
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De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votac¡ón en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

25.'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: JOKEDA DEL SUR S,A.

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

20'19

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mecliante el artículo 5), de la ses¡ón ordinar¡a 237-

2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 20'14, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobarel Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramirez en

representación legal de la persona jurídica JOKEDA DEL SUR S.A. presentó formal

recurso extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5),

de la sesión ord¡naria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014y en
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contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Único: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"Articulo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcurrido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

/os lnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no suña ni siga suñ¡endo efecfos.

(...)"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla Ia figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral antenor es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperroso

señalarque, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 36) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dia 01 de diciembre del año 2020.

Asi las cosas, es notorio que, la persona jurídica JOKEDA DEL SUR S.A. ya hizo uso

del recurso extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria

237- 2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12)

de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo

estos mismos acuerdos municipales objeto del presenle recurso de revisión; por lo que
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se desprende con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo

nuevamente los acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y

resolución por parte de este Concejo Municipal

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

d¡spone de condiciones y característ¡cas especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.*-:-

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 25:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal de la

persona jurídica JOKEDA DEL SUR S.A.---------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos
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De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,----

26,-INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Hilda Navarro Acuña

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-20'19, celebrada el dia 29 de octubre del año

Resultandos

Primero: Que, el Concelo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

Ios alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria '183-

201 9, celebrada el día 29 de octubre del año 201 9, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal de la señora Hilda Navano Acuña presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada eldia29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando
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Úníco: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

'A¡ticulo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

d¡ez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

/os lnleresados podrán prcsentar, ante el Concejo, recurso extraordinaio de

revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga suñiendo efectos.-----

1...)

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como Io

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 30) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dÍa 01 de diciembre del año 2020.

Asi las cosas, es notorio que, la señora Navarro Acuña ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019: siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,
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dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelac¡ón ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

Io que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concelo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 26:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal de la señora

Hilda Navarro Acuña.------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.---------

De forma poster¡or la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

27,'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Heisel Rebeca Segura Sibaja
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DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del articulo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019.

Resultandos

Primero: Que, el Concelo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ord¡nar¡a 237-

2014, celebrada el dia '18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

201 9.----------*-

Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal de la señora Heisel Rebeca Segura Sibaja presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concelo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinar¡a 237- 2014, celebrada el dÍa 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considera ndo

Unico: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica Cel recurso extraordlnario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

'Arfículo 166.- De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,
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/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga suftiendo efectos.-----

Una vez claros con lo recién kanscrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxativamente el numeral anterior es una facultad de los ¡nteresados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, dev¡ene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 25) de la sesión ordinaria 033-

2020 del dia 01 de diciembre del año 2020.

Asi las cosas, es notorio que, la señora Segura Sibaja ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del articulo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo '12) de la sesión

ordinaria '183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año 2019: siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinar¡o de revisión; sino que,

dispone de condiciones y caracterÍsticas especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de e)draordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

(. ..)"
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Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 27:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal de la señora

Heisel Rebeca Segura Sibaja.-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma poster¡or la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votac¡ón en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

28.-INFORME DE I.A COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Kattia Corrales Zeledón

DICTAIUEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

20'1 9.-------------
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Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el articulo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-
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Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

201 9, celebrada el día 29 de octubre del año 201 9, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramirez en

representación legal de la señora Kattia Corrales Zeledón presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Unico: Sobre la admisibilidad. En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso extraordinario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"Artículo 166.- De todo acuerdo municipal contm el que hubiere procedido

apelac¡ón y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcunido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado fodos sus efecfos,

/os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extmordinario de

revisión, a fin de que el acto no surla ni siga su¡fiendo efectos.

(.)"

Una vez claros con lo recién transcr¡to, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla la figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo
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2020 del día 01 de diciembre del año 2020

Así las cosas, es notorio que, la señora Corrales Zeledón ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue objeto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.----

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y características especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se origina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraord¡nar¡o por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuest¡ones de fondo.****

Por te nto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:
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1 expone taxat¡vamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

2 dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

3 señalar que, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar

4 recurso extraordinario de revisión en contra de los mismos acuerdos municipales aquÍ

5 recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 34) de la sesión ordinaria 033-
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ACUERDO 28:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal de la señora

Kattia Corrales Zeledón.::---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.--*---

De forma poster¡or la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

zg."INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURiDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Sandra Sibaja Conales

DICTAMEN

Asunto: Resolución de recurso de revisión en contra del articulo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dia 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-20'19, celebrada el día 29 de octubre del año

2019

Resultandos

Primero: Que, el Concejo Municipal mediante el articulo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de
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Segundo: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo l2) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

Tercero: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal de la señora Sandra Sibaja Corrales presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando

Unico: Sobre la admisibilidad, En un primer plano, en el numeral 166 del Código

Municipal, se contempla Ia figura jurídica del recurso extraordlnario de revisión, el cual

establece lo siguiente:

"A¡tículo 166.- De todo acuerdo rnunicipal contra el que hubiere procedido

apelac¡ón y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere transcurrido

diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hub¡ere agotado fodos sus efecfos,

/os rnleresados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario de

revisión, a fin de que el acto no surta ni siga su¡fiendo efecfos.

(...)"

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro que el régimen recursivo en materia

municipal contempla ¡a figura del recurso extraordinario revisión, el cual tal y como lo

expone taxat¡vamente el numeral anterior es una facultad de los interesados presentar

dicha impugnación ante el Concejo Municipal. Ante este panorama, deviene imperioso

señalar que, el aquí recurrente el día 24 de noviembre del año 2020, procedió a presentar
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recurso extraordinario de revislón en contra de los mismos acuerdos municipales aquí

recurridos; recurso que fue resuelto mediante acuerdo 26) de la sesión ordinaria 033-

2020 del día 01 de diciembre del año 2020.

Así las cosas, es notorio que, la señora Sibaja Corrales ya hizo uso del recurso

extraordinario de revisión en contra de del artículo 5), de la sesión ordinaria 237 - 2014,

celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) de la sesión

ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año 2019; siendo estos mismos

acuerdos municipales objeto del presente recurso de revisión; por lo que se desprende

con meridiana claridad que, para el caso concreto se está recurriendo nuevamente los

acuerdos municipales de marras; tema que ya fue ob¡eto de análisis y resolución por

parte de este Concejo Municipal.-:--

Aunado a esto, nótese que, el numeral 166 del Código Municipal no establece la

posibilidad de presentación repetitiva del recurso extraordinario de revisión; sino que,

dispone de condiciones y caracteristicas especiales para admisibilidad y que, contra la

resolución del recurso de revisión cabe la interposición del recurso de apelación ante el

Tribunal Contencioso-Administrativo, aspecto que tampoco se or¡gina dentro de la

presente apelación, motivo por el cual el presente resulta procedente DECLARAR

INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario por lo esbozado anteriormente, por

lo que esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 29:

Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del
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acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, presentado por Roberto Matamoros Ramirez en representación legal de la señora

Sandra Sibaja Corrales.:*:-

Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado".---

La Presidente Municipal Andrea Henera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.--------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en flrme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Juridicos, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

ARTICULO III.

Cierre de la Sesión

La Presidente MunicipalAndrea Herrera Chaves, da por concluida la sesión municipal

al ser las veinte horas con doce minutos.

A*,Jo"rL
lng. Andrea Herrera Chaves

Presidenta Municipal Secre nicipal

Li ta S


